
Página: 7Fecha:012ESTADO No.
31 DE MARZO DE 2023 7:00 A.M.

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

A PAGADOR

005894141001
Auto requiere

009832022

30/03/2023ALVARO ANDRES CABRERA MUÑOZJORGE ARMANDO CABRERA MUÑOZEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009852022

30/03/2023YURY MARYETH DIAZ LOSADAYANED OSMANY MORERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

009972022

30/03/2023ALBA LUCIA CHALA SABOGALAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

009992022

30/03/2023EDUARDO CALDERON VARGASBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

010142022

30/03/2023GILBERTO ANTONIO GARZON 

BELTRAN

LEON GILBERTO ARIZA PEREZVerbal

AL DEMANDANTE

005894141001
Auto requiere

000062023

30/03/2023HERMINDA NARVAEZ FRYNETHRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000072023

30/03/2023JOSE ALEJANDRO 

JIMENEZCASTAÑEDA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000092023

30/03/2023YEFFERSON TRASLAVIÑA AMADOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000162023

30/03/2023JHON ERIK BUITRAGOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000212023

30/03/2023JOSE ANGEL DURAN BULACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

000242023

30/03/2023RICARDO JAVIER BUENDIA ALBADANBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000362023

30/03/2023JESUS DANIEL CERQUERA LOSADAPATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000362023

30/03/2023JESUS DANIEL CERQUERA LOSADAPATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

000412023

30/03/2023FREDY ALEXANDER DIAZ ORTIZMARTHA CECILIA POLANCO  

ARAUJO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

000442023

30/03/2023ANDREA CRISTINA CAMACHO 

MEDINA

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

000672023

30/03/2023YOLANDA GUZMAN PASCUASFERNANDO GUTIERREZ GUZMANEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

000782023

30/03/2023OSCAR ANOIBALESPAÑA QUIJANOINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

000792023

30/03/2023JOHANA LOSADA VARGASINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

001062023

30/03/2023JAIME STIVEN SILVA RODRIGUEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

001182023

30/03/2023BEATRIZ MACIAS JIMENEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido de la 
providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la mañana.            

        

 
SECRETARIA 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JORGE ARMANDO CABRERA MUÑOZ 

DEMANDADA: ALVARO ANDRES CABRERA MUÑOZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00983-00 
 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional por la parte demandante, por medio 

de la cual solicita se requiera al Tesorero/Pagador de la FUERZA AEREA COLOMBIANA, esta 

agencia judicial DISPONE REQUERIR al Pagador y/o Tesorero de la FUERZA AEREA COLOMBIANA, 

a fin de que dé respuesta al oficio No. 0044 del 20 de enero de 2023, sobre “el embargo de la 

quinta parte que excede del salario mínimo devengado o por devengar, o el 30% del contrato de 

prestación de servicios, del señor ALVARO ANDRES CABRERA MUÑOZ C.C. No. 7.715.666, como empleado 

o contratista de la FUERZA AEREA COLOMBIANA.”  
  
Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por Secretaría 

ofíciese. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: YANED OSMANY MORERA 

DEMANDADOS: YURY MARYETH DIAZ LOSADA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00985-00 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADA: ALBA LUCIA CHALA SABOGAL 
RADICACIÓN: 41-001-41-89-005- 2022-00997-00 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por La parte demandante AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.149.871, en la cual solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y se ordene el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE 
MÍNIMA CUANTIA  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION,  adelantado  por  AMELIA 

MARTINEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.149.871, en 

contra de  ALBA LUCIA CHALA SABOGAL identificado con cédula de ciudadanía No. 

55.179.461, por la letra de cambio No. 02855 del 22 de julio de 2010. 
 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con 

la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados. 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido. 

 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese. 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 

 
/ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  31 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  012  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : BANCO POPULAR S.A 

CAUSANTE  : EDUARDO CALDERON VARGAS 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00999-00   

 

   

Por medio del presente, el despacho dispone, poner en conocimiento la 

respuesta del Tesorero Departamental del Huila.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

  
 
 
 
   

 
 

 

 

Edificio Gobernación, Calle 8 Cra. 4 esquina, Neiva – Huila – Colombia. PBX: (57+8) 8671300 
www.huila.gov.co -Twitter: @HuilaGob - Facebook: Gobernación del Huila 

 

 
 SGN-C054-F04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
          Al contestar, por favor cite estos datos

RADICADO:
2023CS011862-1
FECHA:2023-02-14

        2023PQR00004921
        2023SAL00013256

 

 
 

 
 

GOBERNACION DEL HUILA
Secretaría de Hacienda

      

 
 
 

 
 

  
Neiva, Febrero 14 de 2023
 
Señor(a):
LILIANA HERNANDEZ SALAS
Secretaria
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806
Tel: 8711449
Neiva / Huila
 
Asunto: : Oficio 0101/26-01-2023. Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR
S . A . , N I T . 8 6 0 0 0 7 7 3 8 - 9 c o n t r a EDUARDO CALDERON
VARGAS,CC.12108483.  RAD. 410014189005-20220099900.
 
Cordialmente informo que lo solicitado mediante el oficio de la referencia radicado
2023PQR4921/09-02-2023, se atenderá con la nómina de febrero de 2023,
conforme a lo dispuesto por su despacho.

OSCAR MAURICIO LISCANO GONZALEZ
Profesional Especializado

 
Proyectó: Marleny Bastidas
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: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCO POPULAR S.A identificado conel Nit. 860.007.738-9, en contra de
EDUARDO CALDERON VARGAS, mayor deedad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12108483.Radicado No.
41001-41-89-005-2022-00999-00
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADO:   HERMINDA NARVAEZ FRYNETH 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00006-00 

  

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  JOSE ALEJANDRO JIMENEZ CASTAÑEDA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00007-00  

 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo institucional por el 

apoderado de la demandante, por medio de la cual presenta renuncia al poder que le 

fuera otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la ejecutante, en 

consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el 

abogado(a) JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1075301519, portador de la tarjeta profesional No. 373.316 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  YEFFERSON TRASLAVIÑA AMADO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00009-00 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo electrónico por parte 

del apoderado de la parte demandante, por medio del cual presenta renuncia al 

poder otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 

del Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la 

ejecutante, en consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder 

presentada por el abogado JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.075.301.519, portador de la tarjeta profesional No. 

373.316 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  JHON ERIK BUITRAGO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00016-00 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo electrónico por parte 

del apoderado de la parte demandante, por medio del cual presenta renuncia al 

poder otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 

del Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la 

ejecutante, en consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder 

presentada por el abogado JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.075.301.519, portador de la tarjeta profesional No. 

373.316 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  JOSE ANGEL DURAN BULA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00021-00  

 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud allegada al correo institucional por el 

apoderado de la demandante, por medio de la cual presenta renuncia al poder que le 

fuera otorgado, advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la ejecutante, en 

consecuencia, el juzgado DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el 

abogado(a) JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1075301519, portador de la tarjeta profesional No. 373.316 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA CON GARANTÍA 

                              HIPOTECARIA 

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:      RICARDO JAVIER BUENDIA ALBADAN 

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2023-00024-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-227950, 

ubicada en el Departamento Huila - Neiva y de propiedad del demandado 

RICARDO JAVIER BUENDIA ALBADAN identificado con cédula de ciudadanía número 

1.075.220.486, esta agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia de secuestro 

sobre el respectivo bien. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a LA ALCALDÍA 

DE NEIVA - DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios – acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo 

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: richardmauricio22@hotmail.com. 
 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co


                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 0038 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA - NEIVA 

 

 

HACE SABER 

 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Garantía 

Hipotecaria propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado 

con NIT No. 800.037.800-8, en contra de RICARDO JAVIER BUENDIA ALBADAN, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.075.220.486, dispuso comisionarlo 

para la diligencia de SECUESTRO ordenada mediante auto interlocutorio del 

día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía copia del mismo.  

 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 

 
 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO:  JESUS DANIEL CERQUERA LOSADA 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2023-00036-00     

 

La parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, identificado con NIT 

900.531.292-7, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de JESUS DANIEL CERQUERA LOSADA identificado 

con c.c. 7.725.988, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (Pagaré) que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el termino con el que 

contaba para contestar y/o excepcionar.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JESUS DANIEL 

CERQUERA LOSADA identificado con c.c. 7.725.988; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                      

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.000.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.         

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 FREDY ALEXANDER DIAZ ORTIZ y DORA EVA PEREZ NARVAEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00041-00 

  

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA POLANCO ARAUJO 

DEMANDADOS:  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 

DEMANDADOS: ANDREA CRISTINA CAMACHO MEDINA y LUIS JAVIER CABRERA 

PADRÓN 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00044-00 
 

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:     FERNANDO GUTIERREZ GUZMAN 

DEMANDADA:      YOLANDA GUZMAN PASCUAS 

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2023-00067-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-129857, 

ubicada en el Departamento Huila – Neiva en la dirección CARRERA 2 #8-05 LOCAL 

1124 Primer Nivel, Semisótano Piso A. Centro Comercial Popular los Comuneros y de 

propiedad de la demandada YOLANDA GUZMAN PASCUAS identificada con cédula 

de ciudadanía número 36.173.443, esta agencia judicial DISPONE ORDENAR la 

diligencia de secuestro sobre el respectivo bien. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a LA ALCALDÍA 

DE NEIVA - DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios – acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo 

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: sandinoab@hotmail.com. 
 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co


                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 31 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

 

 

 
DESPACHO COMISORIO No. 0041 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA - NEIVA 

 

 

HACE SABER 

 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

FERNANDO GUTIERREZ GUZMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.190.341, en contra de YOLANDA GUZMAN PASCUAS, identificada con cédula de 

ciudadanía 36.173.443, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO 

ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, 

se envía copia del mismo.  

 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, hoy treinta 

(30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 

 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” 

DEMANDADO:   OSCAR ANIBAL ESPAÑA QUIJANO y JAIME GALVIS 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00078-00  

  

 

De cara al Oficio 0435 remitido por el Instituto de Tránsito y Transporte del Huila Sede Rivera, por el 

cual informa que se debe pagar el valor del certificado, procede el Despacho a poner en 

conocimiento dicha comunicación, para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADOS:  JOHANA LOSADA VARGAS y LINDA YURANY BARRIGA LOSADA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00079-00 

  

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADO:   JAIME STIVEN SILVA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00106-00 

  

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 31 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP 

DEMANDADO:   BEATRIZ MACÍAS JIMÉNEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00118-00 

  

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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